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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia u un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/, . .) se publican 
normalmente en Suplerne~~tos trimestrales de las Ac’tus Oficicrles d~t Co~wjo &J 
Se.wrihd. La fecha del documento indica el suplemento cn que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Hcwluciotrcs y derisiottus 
<le1 Corr.sc~o di Srgurided. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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i. Celebrado cn ‘Nueva York; el~iierncs 26 de septiembre de 1975, a las 15 horas 

~~~.sidcrrf~: Sr. Moulaye EL HASSEN (Mawitaniaj. 

f~~~~set~tcs: Los representantes de los siguientes 
Estados: Costa Hita, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauri- 
tania, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
Hcpública Unida bel Camerún, República Unida de 
Tanzania, Suecia y  Unión de Repúblicas Socialistk 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/lS42) 

1. Aprobación beI orden del día, ‘. 

2. Carta, de fecha 19 de septiembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Pre- 
sidente de la Asamblea General (S/11826). 

3, Nota del Secretario General por la que, transmite 
una carta, de fecha 21 de septiembre de 1975, dlri- 
gida al Secretario General por el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de la República de Corea 
(S/t 1828). 

Aprobación del orden del día 

1. El PRESIDENTE (ittrerp~Prctci<itt ddjktttch): El 
orden del día provisional para la sesión de esta tarde 
ha sido distribuido a los miembros del Consejo de 
Seguridad y  figura en el documento S/Agen&Allg42. 
A este respecto quisiera recordar que recientemente 
se han recibido dos comunicaciones acerca de ‘la 
admisión de nuevos Miembros ‘en las Naciones Uni- 
das. La primera es una carta de IY de septiembre de 
1975 cn la que cl Presidente de la Asamblea General 
kuisniitc el texto de la resoiucibn 3366 (XxX) apro- 
hada ese mismo dfa [.S///61261. La segunda es una nota 
del Secretario General, de 22 de septiembre de 1975, 
c11 In que transmite una carta de 21 de septiembre de 
197s del Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Kcpúblice de Core;> l.S///82NJ. De conformidad con 

~1 artículo 6 del reglananto provisional del Consejo, 
cst;w dos comunicaciones han sido pucsws cn cono- 
chicnto de los micmhros del Consejo. 

2. 111 ortlcn IICI día pIw¡s¡0r1al de la scsih de esta 

Wc se ha cstuhlecido dc conformidad con las dispo- 
~icioi~cs tlcl artículo 7 del reglamcnlo provisional, qrls 
hic cn cuclitit Ioh tlcsco~ cxprcsatlos cn mi prc- 

sencia por algunos miembros del Consejo en oportu- 
nidad de consultas anteriores. Cos miembros han 
expresado sus puntos de vista, principalmente CI) 

una carta que me ha llegado ayer cn IU que cl rcprc- 
sentante de los Estados Unidos se declara convencido 
de que el orden del dia de ía próximn-sesión debería 
incluir la solicitud de admisión de la República de 
Corea en la5 Naciones Unidas, y  cn la curta del Prc- 
sidente de la Asamblea General, de 19 de scpticmbre 
de 1975, que contiene cl texto de Ju resolución”3366 
(XxX) de ia Asamblea General, titulada “Admisión Jc 
nuevos Miembros en lo OrganizaciOn de las Naciones 
Unidas”. ,,,, 

3. Por.cierto sé que cl .orden del díu provisional 110 

satisface entcramcnte los deseos dc todos los micm- 
bros del Consejo; pero es al Consejo ~rhmo quien dcbc 
aprobaren cada sesión su orden del dia, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 9 del reglamento provisional, 
Sugicro,‘pues, que pasemos ahora a aprobar cl orden 
del dh provisional. Por mi parte, ‘tengo la inteaciún 
de poner a votación en formu separada los puntos 2 
y  3 del orden del diu provisional. Si no hay objeciones, 
consideraré que el Co,nsejo acepta este proccdlmicnto, 

4, Doy la,paiabra al reprcscntante del Keino Unido. 

5. Sr. RICHARD (Reino Unido) (irrl(‘l~~>)‘CI<1(:iú~) del 
it,gk$,v): No estoy en desacuerdo cwi esu sugcrcncla, 
pero, en beneficio dc la claridad y  el orden, presumo 
que seguiremos el mismo proccdimicnto que utiliiamos 
laúltima vezque exan$iamos dos cucstioncs similnrcs; 
es decir, que los puntos 2 y  3 del orden del dia provi- 
sional ser& sometidos a votación como lo hu pro- 
puesto el Presidente. Luego se votarla cl orden dci dla 
provisional en su colljunto, COSO dr! SCI: enmendado. 

6. EI ~~K~SIl~EN’l’13 littt<Jrp~rftr<,icírr thl ji’ctttc~~s): Si 
no hay objccioncs, lcn~:o cl propósito ds proccde~~ & 

ese Illodo, 

I 



Votos «~rrawr: China, Costa Rica, Francia, Guyana, 
Iraq, Italia, Japón, Mauritania, Reino Unido de Gran 

m; .Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista 
.Soviética de Bielorrusia, República Unida del Ca- 

- merún, República Unida de Tanzanía, Suecia, Unión 
de Repúblicas Socialistas Sovibticas. .<< .,.. ‘, 

Votos L>II cotrtrn: Ninguno. 

Ah.stctlrbtti~s: Estados Unido.s de América. 

8. El PRESiDENTE (itrte,ptrtaciútt del fiuttcés): 

Ahora pondrb a votación la inscripción, en el orden 
del día, del punto 3, que dice: “Nota del Secretario 
General por la que transmite una carta, de fecha 21 de 
septiembre de 1975, dirigida al Secretario General por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Corea (S/ I 1828)“. 

Votos (I j¿wor: Costa Rica, Estados Unidos de 
Amkica, Francia, Italia. Japón, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

Votos ctt cwttttxt: China, Guyana, Iraq, Mauritania, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida de Tanzania, Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. 

Abstftr~iott~~~s: República Unida del Camerún. 

No lutbietrh obtettih eI voto qfttwuttiy» de 9 tttiettt- 
ljtus, qireh twli~rzdrr Irr ittclrr,siiht del tema 3 eti d 
otd1vr del di<l. 

9. El PRESIDENTE (itrtctpr,rl<r~i(ítt d. -/ jiuttcr’s): 
Invito ahora a los miembros del Consejo a votar sobre 
la aprobación del orden del día tal como ha sido modi- 
ficado por las votaciones precedentes. 

VOIOS <t jirlwr: China, Costa Kica, Francia, Guyana, 
Iraq. Italia. Japún, Mauritania, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, Kepública Unida del Came- 
rún, República Unida de Tanutnía, Suecia, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

VOIO.S ctt <wtrtrrr: Niagutio. 

2 

Carta, de fecha 19 de septiembre de 1975, dirigida 4 
Presidente del Consejo de Seguridad Pr et prd, 
demkde 1 AsanMea Genera! (S/41829 i ~. .” -‘:. ., ., 

10. El PRESIDENTE (ittIrtp~etucititr del ficrtrch): 
De conformidad con el artículo 59 del reglamento pro. 
visional, el Presidente del Consejo de Seguridad env& 
las solicitudes de admisión al Comité de Admisión do 
Nuevos Miembros para su examen, a menos que el 
Consejo decida otra cosa. 

ll. Los miembros del Consejo recordarán, $1 
embargo, que hace poco 
del 7 y  8 de agosto - 

- en 5us sesiones 47a. y  48a, 
el Comité de Admisión dc Nue. 

vos Miembros consideró las solicitudes de admisión de 
la República de Viet-Nam del Sur y  de la Reptiblica 
Democrática de Viet-Nam y  presentó al Consejo de 
Seguridad un informe [S/11794]. Por ello, propongo, 
teniendo en cuenta igualmente los términos de la 
resolución 3366 (XxX) de la Asamblea General, que 
el Consejo acepte considerar nuevamente las solici- 
tudes de admisión sin pasarlas una vez más al Comili! 
de Admisión de Nuevos Miembros. Si no hay objc- 
ciones, consideraré que el Consejo de Seguridad acepta 
este procedimiento. 

Así y~redtr ocot&rdo. 

12. El PRESIDENTE littterpr<ltari(jtt hl j~(ttt&s): 
Ciertos representantes Miembros de la Organización 
que no son miembros del Consejo, me han dirigido 
cartas pidiendo ser invitado a participar en el debate 
sobre la cuestión de que se ocupa el Consejo de Segu. 
ridad. Se trata de los representantes de Argelia, Cuba, 
Checoslovaquia, Dahomey, India, Polonia, Repú- 
blica Democrática Alemana, Senegal y  Yugoslavia. 
De conformidad con las disposiciones pertinentes del 
Artículo 3 1 de la Carta, del artículo 37 del reglamento 
provisional y  del procedimiento habitual del Consejo, 
me propongo invitar a los representantes que acabo 
de mencionar para que participen en la discusión sin 
derecho a voto. Teniendo en cuenta el número limit;ldo 
de asientos a la mesa del Consejo, ruego a los repre- 
sentantes cuyos nombres acabo de mencionar que 
tomen asiento en los lugares que les han sido rcsep 
vados en la sala del Consejo, en el entendido de que 
setin invitados a tomar asiento a la mesa del Consejo 
cuando se les conceda la palabra. 

13. El PKESI DBN’I’E fittfcrpt~e/<r(~i~ítr drt ,fj~rtrc+.s,~: 
El Consejo dc Seguridad SC ha reunido en scsiún dc 

llIgcnci:l - - PC!&! il IilS Ohli~ÍlCilJilCS illlpC~¡OS~lS lk 

todos SUS ~l~ic~nb~us - para rcspondcr ;I 1;; pdcih 

urgente que le ll;1 liitigido I:l As;wlhlcu (icneral. Ell 
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a carta de 19 de septiembre de 1975 [S/I/8.26], que 
acuba dc ser inscrita en nuestro ordell, del dla, el Presi- 
dente de la Asamblea General comunica al Consejo de 
Seguridad cl texto de la resolución 3366 (XxX), apro- 
bada cl 19 de septiembre por la Asamblea General. 
Esta ruega al Consejo que reexamine inmediata y  favo- 
rablemente las demandas de admisicin en las Naciones 
unidas de la Re,pública Denlwráticn de Viet-Nam y  
de la República de Viet-Nam del Sur,’ CII estricta 
couformidad co11 el parrafo 1 del Artículo 4 de la Carta 
de las Naciones Unidas. 

14. Los miembros del Consejo recordarán que el 
Consejo de Seguridad examinó esas, peticiones el mes 
último [/&?4tr. <I 18.16r1, scw’mw~l y  que presentó a la 
Asamblea General un informe especial al respecto’. 
EI Consejo va a reanudar ahora el examen de la cues- 
tión inscrita en su orden del día, y  voy a clar la palabra 
a los oradores que Se han inscrito para la sesión de 
esta tarde. 

15. El primer orador inscrito en mi lista es el reyre- 
sentante de Argelia, a quien invito a ocupar UII lugar 
a ia mesa del Consejo y  hacer su declaración. 

16. Sr. RAHAL (Argelia) (inl<Jrpr,<~r<r~i<jrt dd firra- 
cis): Señor Presidente, le quedo particularmente reco- 
nocido, así como a todos los miembros del Consejo, 
por haber tenido la amabilidad de permitirme parti- 
cipar en el debate de hoy. Tenemos más de una razón 
para sentir júbilo por verle presidir los trabt\ios del 
Consejo en un caso tan importante para todos nosotros 
como es la admisión en las Naciones Unidas de la 
República de Viet-Nam del Sur y  de la República 
Democrática del Viet-Nam. Estamos convencidos de 
que, como representante de Mauritania, usted rnejor 
que nadie puede tener una percepción muy justa del 
problema; sus méritos personales y  el uso, a la vez 
hábil y  eficaz, que usted ha sabido hacer de función 
tan delicada como la que desempeõa, nos aseguran pol 

adelantado que usted hará frente en debida forma a 
las responsabilidages de su cargo, sobre todo en un 
debate como este, en que la paciencia y  la prudencia 
110 son suticient~s para asegurar el éxito.‘Haciendo, 
una paráfrasis del Artículo 4, que indudablemente el 
Consejo ha oído invocar en más de una ocasión, pcrmí- 
tamc añadir que usted “está capacitado para cumplir 
dichas obligaciones y  se halla dispuesto a hacerlo”. 
Kilo 110s permite esperar que nuestras discusiones 
Ilcgwín, bajo su direccilin competente, a los resultados 
satisfactorios que todos nosotros esperamos. 

17. El Consejo se encuentra dc nuevo considerando 
Iu cuestión de la admisión cn las Naciones Unidas de 
la República dc Vict-N:rm del Sur y  de la Repúblico 
Democriítica de Vict-Nam. La resolución 33&¡ (XxX), 
mediante la cual la Asamblea General pide al Con- 
sejo yue examine de nuevo, inmediata y  favorable- 
nlctltc esta cucstifin, fuc aprobada por tai mayorid 
- si11 «posición .-.. que huelga demostrar aquí la 
vi~litlcz dc los derechos que asisten ü ambos Estados 
vietnamitas a convcrtirsc cn Miembros dc la Orga- 

nizaCi&. Y puesto que es en virtud de la oposición 
de ‘los “Estados ‘Unidos de América - oposicibn 
aislad& pero henchida de consecuencias - por lo.yue 
las ‘demandas de admisión han sido rechazadas, serú 
indudablemente más apropiado referirse a los argu- 
mentos del representante de los‘ Estados Unidos Y 
discutir su verdadero fondo, 

18. Al hacerlo descartamos indudublemcntc la intcr- 
pretacidn simplista que consiste cn ver en la actitud 
de los Estados Unidos un gesto totalmente arbitrario 
que responde mhs a múviles subjetivos que a consi- 
deraciones de justicia y  de legalidud que Ic imponen 
las responsubilidades mundiuies de miembro perma- 
nente del Consejo. Por consiguiente, desde el principio 
partiremos de la hipbtesis de que los argumentos pre- 
sentados por la delegación de los Estados Unidos SC 
basan exclusivamente en los principios de la Carta y  
en las regias que de ellos dimanan, los cuales dctcr@- 
nan cl funcionamiento de la Organizacióu~ 

19. Cuando el Consejo de Seguridad examinó por 
primera vez las solicitudes de admisión de ios,.dos 
EstPdos vietnamitas, ninguno de sus miembros alegú 
qui! esos Estados no llenaban satisfactoriamente los 
rquisitos del Articulo 4 de IU Carta. La dclegución*de 
los Estados Unidos tampoco lo ha hecho, puesto que 
sólo ha explicado su actitud negativa bas$ndose en el 
hecho ?e que el Consejo se nc& a considerar ola peti- 
ción de ,$misión de la Rcp$blica de corea, 

20. Al establecer un lazo condicional entre IU admi- 
sión de los Estados de Viet-Nam, por una partc;y la 
de la República de Corea por la otra, esta actitud pw- 

‘senta una primera caracteristica de ilegalidad, per- 
fectumente subrayada por la opinión consultiva de la 
Corte Intenwcional de Justicia del 28 de mayo dc 
I!W, en la cual se precisa bien que la admisikde 
un nuevo Miembro no puede depender de ninguna 
otra condición que las previstas en cl Articulo 4 de la 
Carta. Todos sabemos en qué circunstancias SC pidi 
esta opinión n la Corte Internacional de Justicia; y  
para nosotros, paises del tercer mundo que en nuestra 
mayor parte aún nos encontrribamos ‘fuera de este 
jueg,o político in!ernacional, nos parece dc mal augurio 
que uno de los protagonistas mks importantes de la 
distensión haga resucitar hoy costumbres tan suscepti- 
bles dc critica del tiempo de la guerrcn frfa. 

21. Huelga el que expliqic IO inmoral que CH hacct 
depender los méritos dc un Estado que lo caliliquen 
para i~lgreswc~i la 0ry:mizaciún del reconocimiento de 
las pretensiones de otro listado. En el caso dc los 
dos Estados vietnamit;w, esta inmol-.didad adquicrc 
ditwnsioncs dc inil~kia tan tlugrantc y  chocante 
que a duras pena., ..c la pucdc creer posible. Nos 
gwrdaremos bien de enjuiciar cl cotìip~rt:lniicntt, dc 
UIIIIS y  de otros, pero no podemos dejar pasudo la CII’:L,, 
si<;11 S¡II Jcc¡~ cuátlto Iatlleetultlos csta falta dc ~CIIC- 

rosidad de un país que podría f;ícihncntc mostrarse 
gct~crwx~ con un pueblo que mcrccc amplkmlcntc que 
por fin sc Ic haKa justicia. 



22. sin c111barg0, ul refcrirsc ul principio de la uni- 
versulidad, ! representante de los Estados Unidos 
h:r explicudo su posici0n.. Diremos de paso que no 
comprenden~os bien cómo puede haber lenhgd hacia 
‘este principio negtndose a admitir en la Organización 
a los dos Estados de Viet-Nam, No obstante, concc- 
demos 11 este argumento, qud actualmente se utiliza 
cada vez más, In importuncia que merece. 

23. IA primera condición dc su validez es que su 
aplicación no depende de la coyuntura del momento, 
poryuc cntonccs sólo sería un argumento circunstan- 
cial desprovisto de todo contenido jurfdico. Ahora 
bien, si los Estados Unidos invocan hoy ei principio 
de la runiversalidad de las Naciones Unidas, ~por qué 
cntonccs estaban tan poco convencidos del mismo 
principio al punto de que durante mas de 25 años no 
escatimaron ningún medio para impedir que la Repú- 
blica Popular de China ocupara su legítimo lugar en 
la Organización? 

24. Al decir esto, sería erróneo deducir que nos upo- 
ncmos a la idea de la universalidad de las Naciones 
Unidas. Todo lo contrario; nosotros hernos defendido 
con constancia y  convicción esta idea, en la seguridad 
:le que sólo cuando se agrupe en la Organizatiión toda 
Ii\ wmt;:idad internacir?;~ ,!, ella podra cumplir efec- 
t!~amante b z+iJn que le h;\ encomendado ia Cartn. 
Sin e~a~l-.~rpo, er!o presupone una condición esencial, 
cxplícr!atl\~tlic ~:wncia?a en el texto de In Carta: la de 
que los MicmLtt .h JY la Organización acepwn las obli- 
yacio:w de IU Cena y, con su conduct¿a, contribuyan 
:L darle solidez y  no a ddslluirla. Al igual que toda 
sociedad I;umnna preserva su cuhesión eliminando 
todos los clemcntos que van en contra de ~LI ley o su 
dcrccho, In universalidad de la OipanizaciSn no puede 
ii:cluir a quienes contravienen sus principios funda- 
nientulcs y  cuyos actos son contrarios a sus más impor- 
taatcs dccis!ones. 

25. Ei principio de universalidad absoluta de la 
Organizacibn no está por lo dcm&s inscrito en la Carta 
dc las Naciones Unidas, Si estuviéramos ‘en el caso 
contrario, ipor quC se habrían establecido condi- 
ciuncs para restringir la adhesiún? iPor qué se habrían 
previsto también medidas de suspensión y  hasta de 
exclusión? Es evidente que ya no estamo- en las 
mismas circunstancias que regían cuando se preparó 
la Carta. Los trwtwtismos de aquelI:\ época se han 
~~lcnuatlo; Ias Jcsconfinnzas se han transformado 0 
desplaz;~do. La :~spir;wiím hnci:: la universalidad dc las 
Nacicwe~ Unidw es un progreso incowrovertible que 
cclclwiiiios tlcntro Jc las relaciones de las naciones. 
l’cro si hay que inscribirlo en la Carta, es ncccsnrio 
accpti~r cl hecho --. que nos<\>tro > dcfciidernos - que 
SC impwic SII revisión. Evidentemente, este es otro 
ptdlc~~lít <IUC II<) CI’CO oportu~l~ itltotd:tren cstc debat-. 
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de Viet-Nam del Sur y  de la República Democr&icu dc 

Vi+Nam [I~&ISL~ 1836rr. ,wsi&]. No puede negarsc’i 
los Estados Unidos el derecho que tienen, colno 
cualquier. otro Miembro de las Naciones Unidas,’ & 
oponerse à’una propuesta con la que no estén de 
acuerdo. Sin embargo, cuando esta negativ& tienc CI 
valor de un Yeta, vale decir cuando se opone a un8 
op.i+n que es ampliamente mayoritaria, no pucdc 
truhrse con la misma indulgencia, 

,b 

27. Todos sabemos las razones por las que SC adju. 
dícó el derecho de veto a los miembros permancnlcs 
del Consejo. Sin pretender discutirlas en este mo- 
mento, me limitar6 a reiterar que, por lo menos cu cl 
espíritu aunque no figure en la letra, la Carta no bu 
querido hacer del derecho de veto un instrumento de 
la arbitrariedad absoluta de las grandes Potencias, 
Por otra parte, en la Declaración cuatripartita del 8 dc 
junio de 1945, esas Potencias dieron ciertas scgurida. 
des en cuanto el empleo de este exorbitante privilegio 
y  afirmaron en’el párrafo 8 de esa declaración que, 
en efecto, Ir?s quedaba excluido recurrir a su derecho 
de veto con el propósito deliberado de poner obstácu. 
los a una decisión del ConsejoA. Por lo tanto, el veto 
de los Estados Unidos que tuvo lugar en la sesión del 
Il .de agosto pasado está en manifiesta contradicción 
con ei espíritu de la Carta y  con las obligaciones accp. 
tddas por las grandes Potencias, entre quienes se 
encuentran los Estados Unidos. 

28; El derecho de veto ha sido reconocido a los 
miembros permanentes del Consejo $n vritud de su 
respons&bilidad particular de mantener II paz intenw 
cional. El lugar que ocupan en el mundo y  la superior¡- 
dad de que gozan sobre el resto de la comunidad intel’- 
nacional en todos los ámbitos hacen completamente 
inútil concederles la ventaja de un nuevo privilegio 
que confirme su primacía. El derecho de veto se utiliza, 
por lo tanto, de manera abusivo, cuando se permite 
que un Miembro de la Organización, sea cual sea su 
importancia, se oponga a todos los demás Miembros. 
Tal uso del veto se deriva, indiscutiblemente, de 1~ 
más abso!u,ta arbitrariedad, y  su condena es justamcn!c 
u!ii de los fundamentos de IU Carta. 

29. El hecho de que Ia~Asarnblea General aprobara 
sin oposicitin la resolución 3666 (XxX) es el origen dc 
esta sesión del Consejo y  refleja la voluntad dc lu 
comunidud internacional. 

30. Aun descartando todas las consìder.ncioncs juw 
dicas que acabo de exponer, jcómo puede pretenderse 
que se mantenga un mínimo de armonía cntrc las 
naciones si uua de ellas puede hacer fracasar t;ll deci- 
sión unlínimc? Nadie puede tener razcín en co Gl dc 

todos los restantes. Por cal mo?ivo contiuumo~ 
tcnieii,do esperanza de que la delegación de los Estntlo~ 
Unidos sabrá traducir, coni resuhh del debute, la 
elevada conciencia yuc debe poseer iurc;~ dc I;I 1x3 
ponwb¡lidUd Po irwrdiul de su país en cl fortalccimicntu 
de la cohesión entre las naciones y !a comprensiút1 

entre los pueblos. 
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31, El P~WIDENTE (intcrl>r’cl<rci<ll1 del ~wwL:.~): 
~gra+.uo nl representante de Argelia las palabras 
tal: anlables que me hii dirigido. El Sr. Hahal cmioce 
la,estimp, In amistad y  el respeto que siente pop* 81, 
Sabe tambi&n que nuestras relaciones son imhgen de 
1s.~ qwe?has relaciones de fraternidad y  ~~operac~~n 
que , !en entre Argelia y. Mauritania. 

,. 
32. Antes dc conceder la palabra ül siguiente orador, 
deseo informara los miembros del Consejo que he rcci- 
bido cartas de los representantes de Hungría y  dc Sri 
Lanka, en las que solicitan que SC los invite a parti- 
cipar en cl debate, sin derecho a voto, de conformi- 
dad co11 el Artículo 31 de la Carta. Si 110 se formulan 
objeciones y  de acuerdo con la práctica del Consejo 
y  el artículo 37 del reglamento provisional, me pro- 
pongo invitar a los representantes de Huagria y  Sri 
Lanka a participar cn el debate sin derecho de voto. 
Puesto que no hay objeciones, invito a los represen- 
ti;ntes mencionados a ocupar los lugares que Irs han 
sido reservados en la sala, del Consejo on la &ieligen- 
cia de que se les llamará a tomar asiento a la mesa del 
Consejo cuando deban hacer uso de la palabra. 

33. El PRESIDENTE (ittte~t)lctacitírr (kcl .fiurtds): 
Invito al representante de Cuba á tomar asi-enFo a ¡a 
mesa del Consejo y  formular ,su declaración. 

34. Sr. ALARC($N (Cuba): Señor Presidente, ante 
todo, quisiera agradecerle a usted i a los miembros del 
Consejo esta oportunidad que nos brindan de toma1 
pwte en la importante discusión que ahora comienza. 
Me complace sobremanera participar en esta reunión 

-del Consejo de Seguridad bajo su digna y  competente 
dirección. ‘Ello es p;lrticularmente grato por los astre- 
chos vínculos de amistad y  cooperación que existen 
entre Mauritania y  Cuba, cimentados en la común 
dedicación a la taus de los pueblos que luchan por su 
emancipación. La Presidencia. de Mauritania deberla 
constituir un signo auspicioso de la disposición del 
Consejo a resolver de un modo justo el importante pro- 
blema cuyo examen recomienza hoy. -~‘, i 

35. Quisiera agrega,., igualmente, nuestra identiñica- 
cibo con la esclarcccdow declaración yne acUba de 

formular ante el Consejo el Sr. Kahal, representante 
de Argelia y  vocero digno y  capaz de IOS países no 
illicnados cn las Naciones Unidas. 

36. 111 Cowejo vuelve a discutir la solicitud de 
admisión dc la Reptiblicn Dcrnowítica de Vict-Nam 
Y dc la Kepúbliw dc Vict-Nam del Sur, luego que la 
Asarnble;~ General, por un voto ;Ibruii1:rdol,alnclltc 
nlilyoritnrio, sc pronunció al respecto de un modo titVo- 
pable c incucstionablc hace apenas wa scn~w~. Se 
trata, una vez unís, de aquilatar el grado dc scnsibi- 
lihl que este óig;m~ pueda deiuost rar i;lltt? cl cl,iterio 
IlWínitiie $2 I;I c~~~~~~iniditd inIrl~ii:~cior~i~l. Sc tral;!, poi 

ello, no sólo de la justa soluci<in de una muterla sobre 
la cual corresponde pronunclarse a esta instancia dc las 
Naciones Unidas; sino tambibn de un debate que 
ayudac a.fortalecer o debilitar la Imagen del Consejo 
y  su cnpacidad para cumplir las rcs’ponstibilidades que 
le estan impuestas ‘dc conformidad con la Carta. Este 
debate se lleva a cabo, por tanto, frcptc a la vigilante 
atención del ,n!undo entero, 

37. Ante todo, conviene reiterar la nnturulew exacta 
del asunto que SC considera, El Consejo de reíme hoy, 
cspeclt”lca y  cxclusivamcnte, a pedido de la Asamblea 
General y  cn virtud de la resolución 3366 (XxX). Su 
texto, aprobado Pr 123 países y  sin un eolo voto en 
contra, no puede ser más claro. 

38. La Asamblea General ha dicho ca tErmirtos ioe- 
qulvocos que la Kepública Democrática de Viet-Nal1 
y  la República de Viet-Nam del Sur deben ser admi- 
tidas como. Miembros de las Naciones Unidas. Ella 
ha pedido al Consejo que vuelva a. examinar, sus 
solicitudes de ingreso inmediata y  positivamente. Ha 
precisado, algo quiztis Innecesario si no fuesepor la 
tqrpe prepotencia de, un .miembro del Conyejo, quv el 
asunto debe ser considerado a la luz del pirrrafo 1 drl 
Artículo 4 de la Carta, la única norma legitima. para 
determinar la calidad de miembro de cualquier aspi- 
rante, y  que en opinión de la inmensa mayo& de la 
Asamblea, permite identificar que los representantes 
del pueblo vietnamita reúnen a cabalidad los requisitos 
necesarios para su ingreso en la Organización. 

39. El Consejo debe, pues, pronunciarse respecto de 
las solicitudes de la República Democrática de Vict- 
Nam y  la República dc Viet-Nam del Sur, que ahora 
en rigor no son solamente las dcmnndas dc dichos 
Estados sino que !Icgan ante el Consejo como una pe- 

.tición expresa de la Asamblea General:-.. ,_~ . 

40. La Asamblea General no inclu$ en su resolu- 
ción referencia de ningún tipo a ningún otro,aspirante 
ni a ninguna otra cuestión que no sea la de la admi. 
sión de los Estados vietnamitas. El Consejo, por tantu, 
do tiene ante sl, en cl contexto de esta discusión, 
ninguna otra solicitud. No sería admisible, por ello, 
tratar de establecer vinculo alguno entre ostus dos soli- 
citudes y  las pretedsiones de udmisión que puditiran 
albergar otros Estados, reales o imaginarios. 

4!, Por otro lado, como IO ha recordado la Asaniblca, 
las solicitudes dc admisión cstún wgidas por cl AF 
título 4 dc IU Carta. que indica claramente que cada 
demanda dcbc SC: examinada CII sus mthitoa, pala 

determinar si el solicitante reúnc I;IR cualidade a que 
dicho phrrafo se contrnc, y  que en pattc alguna su- 
gicrcn la procedencia o IU legitimidad de vincular la 
sulicitud de UII aspiruntc con la de ningtin otro, ni 
reconocen como válida la Iwtensltjn de imponer nI 
solicitante condiciones distintas a las que la Carta 
establece. 



amantes dc la paz”. El segundo, “que acepten las 
obligaciones consignadas en esta Carta”. Y el tercero, 
“que, a juicio de la Organización, estén capacitados 
para cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos 
a hacerlo”. Los solicitantes. la Reaública Democrática 
de Viet-Nam y la República de%iet-Nam del Sur, 
han manifestado de modo formal y solemne, que 
aceptan las obligaciones consignadas en la Carta y 
que se hallan dispuestos a cumplirlas. La Organiza- 
ción, por el voto de casi todos sus Miembros, ha dicho 
ya que, a su juicio, la República Democrática de 
Vict-Nam y la República de Viet-Nam del Sur están 
capacitadas para cumplir tales obligaciones. Y ha ido 
más allá al indicar al Consejo que ellas reúnen los 
demás requisitos y tienen los méritos suficientes para 
convertirse en Miembros de la Organización. 

43. En cuanto al primer requisito, hay que decir que 
nadie ha,demostrado tan profundo y abnegado amor 
por la paz como el pueblo vietnamita. Nadie ha defen- 
dido el derecho de todos los pueblos a ta paz verdadera 
como lo ha hecho, con heroismo impar, el pueblo viet- 
namita. Nadie ha hecho tanto por la causa de la liber- 
.tad, la independencia y la paz. Durante 30 años, con 
una abnegación sin paralelo, enfrentó el pueblo vietna- 
mita la agresión del colonialismo y el imperialismo; 
afrontó todas las pruebas, resistid todos los obstácu- 
los, acm. uló sacrificio sobre sacrificio hasta conquis- 
tar su sagrado derecho a la libertad y la independencia. 

44. Durante la última década, la lucha del pueblo 
vietnamita adquirió dimensiones particularmente 
ejemplares. Contra él desató el imperialismo norte- 
americano la más bárbara y cobarde agresión. Sobre 
su pequeño territorio fueron lanzadas más bombas 
que todas las utilizadas durante la segunda guerra 
mundial; sus ciudades fueron arrasadas por la me- 
tralla; sus arrozales y sus bosques destruidos por los 
defoliantes y herbicidas; sus mujeres y sus niños 
conocieron de cerca los efectos del napalm, las bombas 
antipersonales y las sustancias químicas. tóxicas que 
hicieron noticia cotidiana de una guerra cruel y geno- 
cida. Pero nada doblegó su indomable voluntad de 
lucha. Resistió y supo combatir y vencer en las con- 
diciones más difíciles. Guiado por el pensamiento 
del ejemplo inmortal del Presidente Ho Chi Minh, el 
pueblo vietnamita fue capaz de perseverar en la lucha 
hasta conquistar la victoria total. Se convirtió así en 
el más alto símbolo del movimiento emancipador de 
los pueblos de Africa, Asia y América Latina; en su 
bandera mlís querida. 

45. Con su heroísmo sin fronteras, con su abnega- 
ción ilimitada, con su espíritu dc sacrificio a toda 
prueba, el pueblo vietnamita desarrolló una lucha de 
significación his!brica pwu toda LI humanidad. Su 
combate cont(, siempre con In solidaridad de los países 
socialistas; encontró cl respaldo de los países no 
alineados y generó IH comprensión y la simpatía de 
millones de personas en todo el mundo, incluyendo en 
lo!; tktados Unidos. 

46. Los pueblos del mundo adquirieroa una inmensa 
deuda de gratitud con los valerosos hijos de Viet-Nanl. 
Para muchos pueblos,’ ‘la excepcional resistencid 
vietnamita significó la ,posibilidad de preservar ‘su 
propia independencia y de vivir en paz. Si los viet, 
namitas hubieran sido derrotados, otros pueblos 
habrían sido víctimas también de la feroz agresióll 
imperialista. Cada uno de los encarnizados combater 
sucedidos en la heroica tierra vietnamita, se libró wr 
la independencia y la paz de todos los pueblos del 
tercer mundo. Cada uno de sus combatientes peleó POI 
todos nosotros. Cada uno de sus mártires murió por 
todos nosotros. Su sangre ‘generosa fue derramada 
por todos nosotros. 

47. Con él ngs regocijamos a la hora de su gloriosa 
victoria, que siempre consideraremos como propia, 
En la nueva etapa que hoy se inicia, para restañar las 
heridas y construir el Viet-Nam 10 veces más hermoso 
que imaginara el Presidente Ho Chi Minh, el pueblo 
vietnamita deberá contar también con la amplia y 
efectiva participación de todos los pueblos del mundo, 

48. La cuestión de la admisión en las Naciones Uni- 
das de la República Democrática de Viet-Nam y la 
República de Viet-Nam del Sur comporta la mayor 
importancia para todas las fuerzas progresistas. Ella 
tiene también un carácter definitorio para el futuro dc 
la Organización. La actitud asumida por el Gobierno 
de los Estados Unidos al interponer su veto para 
impedir la decisión del Consejo, ha encontrado el 
rechazo categórico de la comunidad internacional, 
expresado en la resolución 3366 (XxX) de la Asamblea 
General. La excusa presentada por la delegación esta. 
dounidense, intentando condicionar la aceptación de la 
solicitud vietnamita a la admisión simultánea de la 
denominada “República de Corea”, es absurda, inad- 
misible y contraria a la Carta. 

, 

49. Ante todo, es preciso reconocer que la cuestión 
de Corea no tiene nada que ver con la admisión de 
los dos Estados vietnamitas en las Naciones Unidas, 
La problemática coreana es y sera examinada, con sus 
diversos componentes y en el momento oportuno, 
por la Asamblea General. Ella no concierne, en abs@ 
luto, al debate que ahora realiza el Consejo ni a la 
decisión que deberá adoptar respecto al ingreso de 
Viet-Nam :n las Naciones Unidas. Por ello, mi dele. 
gación se abstendrá de opinar ahora sobre la denon¡. 
nada solicitud de ingreso de la supuesta República 
surcoreana. Sí quiere dejar constancia de que aprecia 
el intento de vincular ambos cuestiones como UI) 
caprichoso empeño por maltratar la lógica y como UIIU 
muestra de falta de respeto por la seriedad que debe 
regir las deliberaciones del Consejo, 

50. Hay algo mucho más grave en la actual posici~fl 
del Gobierno de los Estados Unidos. Su oposición :lI 
ingreso de Vict-N’am en las Naciones Unidas parecería 
indicar el mantenimiento de la misma hostilidad de 
Washington que condujo a una guerra injusta y queI 
entre otras cosas. dañó seriamente los intereses VW 
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d&ros del pueblo norteamericano, El veto nortc- 
~~nerica~~,~ .- sospecha con sobrada razón la opinibn 
pública - parece constituir un intento por proseguii 
ca el terreno’diplomático una guerra definitivamente 
perdida en eI campo de batalla. Ello sólo redundaría 
et1 un mayor aislamiento de los Estados Unidos y  le 
enajenaría amplios sectores de la opinión mundial, A 
la postre, esa batalla también culminaría con una gran 
derrota para la polftica imperialista. 

51. Contrasta esa actitud irracional con la generosa 
oferta de la República Democrática de Viet-Nam y  la 
República de Viet-Nam del Sur de normalizar sus rela- 
ciones con los Estados Unidos sobre la base de los 
Acuerdos de París4. Harían bien las autoridades norte- 
americanas si acogiesen ese noble mensJe de un 
pueblo que, frescas todavia sus numerosas heridas, 
es capaz de evaluar el proceso histórico con una 
altura y  una objetividad que cabría esperar también 
de las autoridades de una nación poderosa que se 
apresta a conmemorar el bicentenario de su indepen- 
dencia. Estados Unidos debe reconocer que su política 
agresiva contra el pueblo vietnamita ya fracasó total- 
mente. 

52. La comunidad internacional, por su parte, tiene 
el deber de cooperar con el pueblo vietnamita en la 
nueva etapa de reconstrucción nacional que ahora 
inicia. Las Maciones Unidas tienen una parte impor- 
tante que cumplir en esa etapa, ofreciéndole I:I cola- 
boración más amplia sin condiciones ni reservas. La 
opinión pública de ‘todo el mundo, incluyendo los 
Estados Unidos, debe movilizarse y  mantenerse en 
permanente vigilia solidaria hasta que todas las mani- 
festaciones de la política de agresión imperialista 
contra el pueblo de Viet-Nam sean totalmente elimi- 
nadas. En ese sentido debemos condenar, sin vacila- 
ciones y  del modo más enérgico, el embargo impuesto 
Por los Estados Unidos contra Viet-Nam v  la arohi- 
bición a las organizaciones religiosas nòrteamericanas 
aprestar ayuda humanitaria al pueblo vietnamita. Los 
Estados Unidos deben acatar el artículo .21 de .los 
Acuerdos de París sobre Viet-Nam relativo a la con- 
tribución norteamericana para restañar las heridas de 
la guerra en Viet-Nam y  en toda Ind?chi-s., ,_ ~, 

53. Sabemos que los miembros del Consejo, sin 
distinciones ideológicas, están dispuestos a adoptar 
una decisión favorable sobre la admisión de la Re- 
pública Democrática de Viet-Nam y  la República de 
Viet-Nam del Sur en las Naciones Unidas. El único 
obstáculo que podría encontrar cl Consejo para el 
cumplimiento de su deber sería un nuevo veto esta- 
dounidense. Si tal fuera el caso, no podríamos quedar 
con los brazos cruzados a la espera de que las autorí- 
dades de Washington estuviesen en condiciones de 
adoptar actitudes más racionales. La Asamblea Ge- 
neral tendría que examinar nuevumente la cuestií,n y  
(frcidir los pasos pertinentes para profundizar y  
ampliar 1t1 acción intcrnwional de solidaridad con el 
pueblo vietnamita y  para poner fin a la hostilidad impe.- 
rialista c»ím él. 

54. Quienes detentan posiciones de privilegio que 
.les permiten asumir actitudes arrogantes al margen 
de la historia y  de la voluntad unánime de los puebl<)s, 
no deberían embriagarse en el ejercicio estdril de un 
poderío transitorio. El veto no podlá conseguirles en 
esta sala lo ‘que no pudieron lograr con miles de 
millones de dólares, medio millón de soldados c hicon- 
tables toneladas de metralla eh el campo de batalla. 
Es fácil levantar la mano en la sala del Consejo para 
expresar un voto negativo, pero nada ni nadie será 
capaz de interponer un veto a la voluntad dc lucha de 
los pueblos. Es hora ya que se entienda que los pueblos 
del mundo han proclamado su veto inapelable contra 
la politica imperialista, y  son ellos, los pueblos, quie- 
nes harán el escrutinio definitivo, 

55. El PRESIDENTE (i/~telp~~tcrcJúw ch/ jhcés): 
Acaba de comunicárseme que en el Consejo se encuen- 
tran presentes los Ministros de Relaciones Exteriores 
de la RSS de Bielorrusia y  de la República de Costa 
Rica. Les doy la bienvenida, y  estoy seguro de que 
este órgano se beneficiará con el aporte que ellos 
harán a nuestros debates. 

/: 

56. Invito ahora al representante de la ‘República 
Democrática Alemana a que ocupe un asiento ri la 
mesa del Consejo y  formular su declaración. 

57. Sr. FLORIN (República Democrática Alemana) 
(i,rt~~/p~<Jta<,i<íw. &I I’USO): Señor Presidente y  señores 
miemblbs del Consejo, quiero agradecerles por darme 
la posibilidad de hacer uso de la palabra ante este 
importante órgano de las Naciones Unidas. Quisiera 
felicitar al Señor Presidente, que representa a un país 
con el cual la República Democrática Alemana man- 
tiene :elaciones de amistad, y  lo hago en nombre de mi 
delegación, por ocupar un puesto tan importante y  tar 
lleno de responsabilidades. 

58. Mi delegación más de una vez ya tuvo oportu- 
nidad de exponer la posición de la Repútilica Democrá- 
tica Alemana en cuanto a la admisión en las Naciones 
Unidas de la República Democrática de Vi&-Nam y  
de la República de Viet-Nam del Sur. Sentimos una 
especial satisfaccibn por el hecho de que las solici- 
tudes de estos dos Estados sean examinada& nueva- 
mente sobre la base de la resolución 3366 (XxX) de la 
Asamblea Ge,neral, aprobada por la abrumadora 
mayoría de los Estados Miembros de la Organización. 
Con esta resolución se Ii. confirmado el derecho 
Iegltimo de la Rcpaíblíca Democrática de Viet-Nam y  
de la República de Viet-Num del Sur a ser Miembros 
de pleno derecho de las Naciones Unidas, y, por consi- 
guicnte, SC pide al <!onsejo de Se,-wGdad qw vuelv;~ 
a examinar inmediata y  favorablemente I:w solicitudes 
de estos dos Estados. 

59. El Gobierno y  el pueblo dc la República Ucu~ocr&- 
ticii Alemana tienen vínculos de profunda iunistad co11 

la República Dcmocr~~tiw dc Vict-Nam y  la Kq~úblic~l 
de Viet-Nnm dcl Sur. J.os pueblos clc Viet-Nam, :I 
través de una luch dc Iwg«s allos y  aI precio de NIIII~+ 



rosas victimas. defendieron su derecho a la libre deter- 
minación sociai y  ndciona~ y  derrotaron bd injerencia 

60. “.‘La Reptiblica Democrática Alemana y  .los otros 
Estados de la comunidad socialista siempre se han 
colocado con firmeza y  solidaridad al lado del pueblo 
vicinamita, dándole un apoyo total en su justa lucha. 
Con profunda satisfacci3n y  gran’ regocijo hemos salu- 
dado la victoria histórica de los. patriotas sudvietna- 
mitas. Esa victoria ha abierto al pueblo de Viet-Nam 
del Sur la vía hacia la paz, la democracia y  el pro- 
greso social. El significado de esta victoria sobrepasa 
el marco nacional y  es un importante apoyo para el 
robustecimiento de la paz y  de la seguridad en el Asia 
Sudoriental y  en el resto del mundo. Este solo hecho ya 
debería ser razón suficiente para que todos los Estados 
que se declaran a favor de la paz en Asia y  en el mundo 
entero apoyaran la admisión inmediata de la República 
Democrática de Viet-Nam y  de la República de Viet- 
Nam del Sur en las Naciones Unidas. 

61. Al declararnos a favor del ingreso de los dos 
Estados vietnamitas en la Organización, pedimos 
que se apliquen los principios inscriptos en la Carta de 
las Naciones Unidas que propugnan el aumento de la 
universalidad de la Organización, el reforzamiento de 
la paz internacional y  el desarrollo de la cooperación 
en pie de igualdad entre todos los Estados. Las soli- 
citudes de admisión de los Gobiernos de la República 
Democrática de Viet-Nam y  de la República de Viet- 
Nam del Sur a las Naciones Unidas están en plena 
conformidad con las disposiciones de la Carta. Esos 
dos Estados practican una política de paz y  en más 
de una ocasión han declarado que están dispuestos a 
cumplir las obligaciones que les exige la Carta como 
Miembros de las Naciones Unidas. ,, 

62. El resultüdo del debdte de la cuestión durante 
el ‘trigésimo período de sesiones de la Asamblea Ge- 
neral constituye una prueba convincente de que los 
Estados vietnamitas deben estar representados en la 
Organización como Miembros de pleno direcho, tanto 
en el plano moral como en el político y  el jurídico. 
Para los que se han opuesto hasta ahora a la admi- 
sión de los dos Estados vietnamitas esta manifestación 
tati clara de simpstía con respecto a ese pueblo debería 
ser una invitación para que modifiquen su posición. 
No se puede decir que se está a favor de la paz y  de la 
distcnsifin internacional si el mismo tiempo no se 
tienen en cuenta las iw«lucioncs qmbadas por la 
Aswibl~ü tienelal. 

63. HI Ministro de Kelaciones Exteriores de In 
República Dcmocriítica Alemana, Sr. Oskar lkhcr, 
declaró ll este respecto cl 24 de septic~nbrc pairado 
durante el dcbatc gcatml de la Awnblca General, lo 
siguícnte: 

“Nos oponemos n que se obstruya Ia ndmisicín 
de Ia República 1kIrIocIádca de Viet-N;rm y  de 1a 
Kcpública dc Vict-Nam del Sur como Miembros dc 
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la OrganizaEión, sean cuales sean las excusas que 
se dei. La República Dcmocrútica Alemana WI& 

. ..en que el Consejo de Seguridad ha de considera1 
~~~nuevamente la cuestión y  aprobará las solicitudes do 

admisi0n de ambos Estados, dc acuerdo con la re&;’ 
1. lución adoptada el 19 de septiembre pasado. ~Quién 

puede discutir sinceramente el derecho de e’sos dos 
Estados de ser Miembros de la Organización? Al, 
admitirlos ilas Naciones Unidas no.fortnlecerían Su, 
misión de mantenimiento de la paz, y  no alentaríul!. 
la cooperación entre los pueblos?“h 

64. Los representantes .de numerosos Estados 
durante el debate general del trigésimo período ‘dc 
sesiones han manifestado claramente que la admisión\ 
de la República Democrática de Viet-Nam y  de la 
Fepública de Viet-Nam del Sur en la Organizacíór 
ayudaría a fortalecer la paz y  la seguridad biten@ 
cionales, aumentaría la autoridad de la Organización y  
favorecería el logro de la universalidad de su compos/. 
ción. Hacemos completamente nuestra esta opinión, 

65. En el pasado, y  especialmente durante los últimos 
años, el proceso de distensión internacional ha adq., 
lantado bastante. Ese proceso ha encontrado UIKI 
expresión en la firma stilemne del Acta Final de la 
Conferencia sobre la Seguridad y  la Cooperación en 
Europa, celebrada en Helsinki por los dirigentes dc 
33 Estados europeos, los Entädos Unidos y  el Canadá: 
Así pues, Europa. tras un largo período de enfrent& 
miento y  de guerra fría, ha hecho un viraje hist6ri&, 
Estamos profundamente convencidos de que ser& 
conveniente continuar con ese proceso de distensión y 
hacerlo llegar a otras regiones del mundo, La admi-, 
sión de la República Democrática de Viet-Nam y  dc 
la República de Viet-Nam.del Sur corno Miembt;oS 
de Itis Naciories ‘Unidas también fortalecerá la segli: 
ridad internacional en el Asia Sudoriental y  en toda 
Asia, lo cual tendría una influencia favorable en oti’$s 
partes del mundo. 

66. Deseo subrayar nuevamente que mi delegación 
considera totalmente inadmisible que se vincule arbi- 
trariamente el examen de las solicitudes presentadas 
por la República Democrática de Viet-Nam y  por Ia 
República dc Vict-Nam del Sur para ingresar en las 
Naciones Unidas con otras cuestiones. Esas maniobras 
no tienen ninguna lógica y, en definitiva, son COII- 
trarias a la Carta de las INaciones Unidas, como $l 
lo hnn dicho los oradores que nw han precedido. 

67. Aquí no se esti discutiendo cl dc~ccl~o de velo 
coiiio hl. El principio tic Iii tinaiiinIid~Iil de los iik3I~ 
bros permanentes del Consejo dc Scgt~ridad ch 1111 
priwipio fondaniental de Ia Orgunizackk y satisfafc 
la necesidad de awgurar la couperación cntrc los E:,sl* 
dos con diferentes sistems soci~tles sohe In base dr: 
la aplicaci6iI dc los principioS de In coexistencin 
pacífica. Mrís bien, SC’ trata de saber si todos IOS lista. 
do!i lrsl~ct¿lll Ii\ CilICi y Si llos CIlC(lllIl’i~Ill0s frclllc u 
UII abuso del dcrcchu de voto. ~,C~IIIO podría caliti. 
C;IIW WI posici6II si. por IIIXI parte. CII la Asanhlcil 



General se ufirma que no hay objeciones a la admi- 
ii&\ de los dos Estu?os vietaamitas en las Naciones 
Unidas’, -y, ‘por lo otra, “escuchamos nuevamente 
.luwazas de recurrir al veto cn cl Consejo si se t’rata 
JC aprobar las solicitudes dc admisión presentadas 
,)or la República Democritica de-Viet-Nam y  la Rcpú- 
blica de Vict-Nam del +r? 

$8, Cabe preguntarse si el pueblo vietnamita no ha 
sufrido ya dornasiado porque en su CBSO se han violado 
IOS principios más elementales del derecho interna- 
:ional. Una de las conclusiones a que se puede Ilegal 
por los tr:igicos acontecimientos ocurridos en los 
úllimos decenios en Indochina debe ser la siguiente: 
fiaalmente, hay que dejar de poner obstáculos al 
camino que permitiría a los dos Estados vietnamitas 
parìicipar plenamente en la cooperación internacional. 

69, El comienzo del trigésimo período de sesiones de 
la Asamblea General ha sido una demostración de los 
grandes adelantos logrados recientemente en el 
mundo. Las actividades de las Naciones Unidas deben 
ser compatibles con la opinión pública surgida como 
resultado de esos cambios. La admisión de la República 
Democrática de Viet-Nam y  de la Repríblica de Viet- 
Nam del Sur en las Naciones Unidas es un requisito 
woral, político y  jurídico de la época y  una exigencia 
que prcscnta la comunidad internacional. Estamos 
convencidos de que tarde o temprano todos los Esta- 
dos Miembros habrán de satisfacer esa exigencia. Para 
el mundo actual y  venidero es conveniente que ello se 
llaga cuanto antes, ahora mismo. 

70. En nombre del Gobierno de la República Demo- 
crzítica Alemana deseo exhortar a los miembros deI 
Consejo de Seguridad a que aprueben las solicitudes 
presentadas por la República Democrática de Viet- 
Nam y  la República de Viet-Nam del Sur para ingre- 
sar en las Naciones Unidas. 

71 I El PRESIDENTE (iwfe,p,~~~frr~i<írl dd $WJC~~S): 
El siguiente orador es el representante del Dahomey 
a quien invito a ocupar un asiento a la mesa del Con- 
sejo y  formular su declaración. 

72, Sr. ADJIBADÉ (Dahomey) (krcJ~/~,‘c’ft#,i~j/? dd 
/~~urc<:s~: Seiior Presidente, la delegación del Dahomey 
cxperimcnta una verdadera satisfacción al ver que Un 
hijo dc Mauritania, país hermm~o dc Africa y  del tercer 
IIIW~, dirige este mes los trabr\jos del Con:,ejo de 
Seguridad, en momentos cn que cstc órgano debe 
volver ;I considerar la importante cuestiOn de la admi- 
sici de los dos Viet-Nam en Ias Naciones Unidas. 
~‘«~zco sus prcad~~s personales y  talento, por lo que 
III¡ dclcgacicin está convencida de que el perfecto 
clmuiiiio que usted ticnc de la cucstióu inscrilu en 
cl 0rdc11 del (lía del Consejo, !ill tacto y  scntidti de la 
Wgockicicín, h:m tic ser factores que ~~yudirráii y i::w~ 
kirk a este ~W~::IIIO cn sus tlclibcraciones ;I t’in dc 
llo dcwpciotmr las ~S~I~IXIIZ;IS qw: ~~~illoncs de vi: tna- 
Illil:ls, y sobre> todo Ia A!i:mll>lc;, (ic I,Ci ill, ‘l;ln ctcpo- 
silt\tlo CI, i:l, 
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73. Al pronunciurse por una mayoría abrumadoru 
para pedir a este órgano que usted preside IU reconsi- 
deración de esta cuestión, la Asamblea General espera 
que el Consejo tenga la sabidurfa de rectificar la de- 
cisión tomada anteriormcntc y  cuyo carúctcr unacró- 
nico,‘injusto y  contrario al espíritu y  letra de In Carta 
no es necesario demostrar. 

74, Pero unte todo, ScCor Presidente, mi delega- 
ción siente que es su deber expresarle a usted, asi 
como a todos los miembros del Consejo, cuánto 
agradece que SC IWS haya dudo la oportunidad de par- 
ticipar en los trabajos del Consejo y  aportar así nucstru 
modesta colaboración a sus dcliberacioncs. 

75. Todo el tcrccr mundo ha quedado impresionado 
frente a los pasos dados por los Estados Unidos du- 
rante cl séptimo período extraordimar~o de sesiones 
de la Asamblea General, cuando desviándose de su 
actitud tradicional expresó a la comunidad interna- 
cional su voluntad de dialogar y  cooperar, a cuyo 
objeto hizo propuestas concrctus gracias a las cuules 
los trabajos de dicho período de sesiones han tenido 
un éxito resonante. A juicio dc mi delegación, este 
gesto de los Estados Unidos significa uu cambio de 
dirección en 12s relaciones internacionales y, por 
consiguiente, cii las relaciones políticas, Por ello 
entiende mi país que es deseable que la reconsidera- 
ción pedida al Consejo de la cuestión del ingreko de 
los dos Estados vietnamitas se inscriba dentro del 
marco de esta nueva cra a la que he aludido. 

76. Bastaría referirse a las intervenciones de los 
representantes de los principulcs interesados en el 
debate pertinente de la Asamblea General para con- 
vencerse de que, si la voluntad política quiere adelan- 
tarse a toda consideración de otro tipo, el trabdo del 
Consejo se verá coronado por el éxito, que ilá al 
activo de todas las partes. 

77. Durante cl dcbatc sobre esta cuestión en la 
Asamblea General, el observador dc IU República de 
Viet-Nam del Sur dio cl mejor ejemplo de lo que los 
paises del tercer mundo pucdcn no sólo saber superar, 
sino tumbiCn aprovochur de su victo& cuando dijo 
estas p@bras: 

“La Reptíl&z~ de Viet-Num del Sur ha seguido 
siempre umi política cxtcrior de paz y  no aliena- 
ción, Continún dispucsla ;I estahlcccr coi1 todos los 
pníses, silt distincióii de iéginicn político 0 sociul, 
relaciones dc ;iini~t;id futrdatl:is cu el respeto mutuo 
de la indepetitlonïi*~ y  Iti sobcrw~ía y  -‘n la 110 intcr- 
vcriciOn rccíprocrl <‘ii los asunlos intcl ilos. 

“En cwlto :I los list:~clos Unidos, pcs~: a que 
cmprctltlicrolr umi gucl I’ÍI neocoloniidista *wntra 
la pobl;~$‘~ dc Vict-Nnnr del Sur, cm UU largo 
cortejo de tluclo y  suft~inricnto, tlc destrucc¡Gn y  
dc heridas cuyw cicatrices aún cstáu frcsc;rs, tima 
vcï tcrtniníid:i Ia gttctx~ tanto 18 Rcplíl~li~;t de Viet- 
Nam del Sur como I:I KcpÍd>lic;r Iktnocrútica de 



Viet-Nam se han declarado dispuestas a establecet 
con ellos relaciones normales, basadas en los 
Acuerdos de Paris sobre Viet-Nam y  a fomentar rela- 
ciones de amistad entre los pueblos norteatneri- 
,cano y  vietnamiJfl.“7 ,., : ,, 

i.. ‘~ ,, ‘: 

78. Por su lado, el observador de la República Detno- 
crática de Viet-Nam dijo el mismo día: 

“Establecemos relaciones normales y  las atnplia- 
mos en los planos econúmico, cultural, científico y  
kcnolúgico con todos los demás países, sobre la 
base de los principios del respeto mutuo de la inde- 
pendencia y  la soberanía, de la no injerencia en los 
asuntos internos, de la igualdad y  del provecho recí- 
proco. Inspirada en estas ideas, la República Demo- 
crática de Viet-Nam est;:l dispuesta a establacet 
relaciones nortnales con los Estados Unidos sobre 
la base de los Acuerdos de París. Es cierto que la 
mayot%t del pueblo norteamericano y  grandes sec- 
tores del medio político de los Estados Unidos sos- 
tendtGn esla tendencia positiva.“7 

79. Cuando se conocen ‘los sufrimientos que los 
pueblos de los dos Viet-Nam han debido padecer a 
consecuencia de las guerras, no cabe otra cosa que 
regocijarse por la actitud conciliatoria de ambos en lo 
que se refiere al país que ha tenido la mayor responsa- 
bilidad en esUs guerras, no queridas ni deseadas por 
los propios vietnatnitas. Los miembros del Consejo 
deben tener presente estas palabras a fin de invitar a 
los Estados Unidos a no rechazar las manos que se 
les ,extiend+. 

80. El Dahomey podría discernir en la declaración del 
reprcsentantc de los Estados Unidos una respuesta 
favorable a los llamamientos del pueblo vietnamita 
cuando dijo: “Los Estados Unidos no se oponen al 
ingreso de los dos Estados vietnatnitas”7, si esta 
aflrtnación no hubiera estado acompañada de un 
“pero” que, en realidad, constituye todo el nudo del 
prpblema. 

81. La admisión de los dos Viet-Natn debe contem- 
plarse desde el punto de vista de los requisitos pre- 
vistos en IU Carta y  de las condiciones de los países 
divididos. Los dos Viet-Nam han satisfecho las ‘s- 
posiciones del párrafo I del Artículo 4 de la Carta. 
En cuanto a la admisión de países divididos, el único 
ejemplo que tenemos concierne a las dos Alemanias. 
Para que fueran aceptadas, fue necesario que la peti- 
ciOn dS ;tdmisií)n dc ambas Alemanias contara con el 
coascatin~ieoto y  acuerdo conjunto de las (los partes. 
‘l’oil;~s las cotidiciones del caso precedettie que cono- 
cc’mos SC cumplen también en este caso y, objetiva- 
mente, ttadti debiera oponcw it una decisión favo- 
rublc de esta ittsktncia. 

X2. Sin c~t~lx~~~go, los l~st;idos Unidos tienen utt punto 
dc vista pnrticuhtr sobre la cuestión, punto de vista que 
rcspcktmos y  que consiste ett qtterer vincttlnt~ Ia adtni- 
siínt dc (~ore;~ tlcl Sur ÍI la dc los dos Viet-Natn en las 
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Naciones ‘Unidas, Como país amigo, permítasottos 
indicara los Estados Unidos que su posición es errónea 
y  que, si insistieran en ella, comprometerían todas Ia 
posibilidades de diálogo que el Gobierno norteatneil. 
cano no cesa de buscar. En primer lugar, no hay que 
olvidar que Corea es un país dividido y  que para que Ia 
petición de admisión de una u otra Corea pueda acep 
tarse, es necesario que ella repose sobre un acuerdo 
común de las dos partes, cosa que en este caso 110 
ocurre, 

83. En segundo lugar, los Estados Unidos en ttt~ 
momento dado promovieron la idea de resistir tt la 
supuesta tiranía de la tnayoría. Hoy, si en el Consejo 
de Seguridad los Estados Unidos mantienen su pri. 
tnera posición, ella será una imposición a la casi una. 
nimidad de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas respecto a la tiranía del veto. No hay ninguna 
tiranía buena, Debe evitarse toda fortna de tiranía. Po! 
lo tanto, aunque la Carta le concede el derecho, el 
Gobierno norteamericano debe evitar el uso abusivo 
del veto que, para la mayoría de los Estados Miettt. 
bros, podría aparecer como una frustración. 

84. En tercer lugar, querer vincular la admisión dc 
Corea a la de los dos Viet-Nam, nos hace recor&r 
los tiempos de la guerra fría, dignos de los años 60, 
y  unas prácticas que no concuerdan ya con las reali. 
dades de 1975. 

85, En cuarto lugar, bloquear una. vez más la adttk 
sión de ambos Viet-Nam podría interpretarse conto 
un resentimiento del Gobierno norteamericano contra 
el pueblo vietnamita. Creemos que los Estados Unidos 
no desean exponerse a una crítica tan ftícil. 

86. Por todas estas razones, mi delegación’ renttevr 
un llamamiento a la delegación norteamericana para 
que apoye la admisión de los dos Viet-Nam y  dé prw 
has de una magnanimidad digna de los autores de la 
Constitución norteamericana. Mi delegación reitera 
igualmente su llamamiento a los demás miembros 
del Consejo para que voten sin reserva a favor de Ia 
admisión de los dos Viet-Nam, que desea la casi u~lil 

nimidad de-los Miembros en la~As?mblea Genera!. ~ 

87. Sr. FACIO (Costa Rica): Costa Rica aspira a WC 

todos los Estados independientes del mundo sean 
Miembros de las Naciones Unidas. Nuestra adhesiófl 
al ideal del universalismo de la Organización no 
admite otras excepciones que las previstas por la pr0pkl 
Carta sobre la exclusión de Gobiernos que violctt pcp 
sistentetnente sus principios. Por eso, mi dclegaciótt 
votó favorabletnettte sobre la resolución 3366 (XxX1 
de la Asatnblca General, que ha remitido de nttc~tt it 
es!udio del Consejo la solicitud de admisión de los dos 
13sktdos victníimitas. 

8X. CWI cst;ts p;~l:~k,~s podría dar por termittadit mi 
ititctwnci6n cit cstc asunto y  ganarntc, qttkí, Ia Sittt. 
patín de tst~cltas tlelcgncioncs. Pero CIC:I qt:c fl” 
cumpliría cabaltnetttc COII lo qttc cs cl tlclxr de fJ 
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represcntución de Costa Rica si no expresara, prcci- 
satnente ahora, nuestra preocupación por la forma 
discriminutoria en que se ha venido aplicando el prin- 
cipio de la universalidad. El sistema colonial consti- 
tuyó en el pasado el mayor obstáculo para la univer- 
salidad de las Naciones Unidas. Pero lhora que cl 
colonialismo felizmente ha entrado en franco período 
de liquidación, el principio del universalismo se ve 
anicnazado por la intolerancia de quienes no practican 
con honestidad el pluralismo ideológico y  político 
que, cuando conviene a sus intereses, ellos mismos 
proclatnan como indispensable para la convivencia 
pacifica. La distensión hizo posible que las Potencias 
rivales se pusieran de acuerdo para el ingreso simul- 
táneo de la República Federal de Alemania y  de la 
República Democktica Alemana. Ello hizo surgir la 
esperanza de que igual actitud se habría de seguir en 
el caso de otras naciones divididas cada una en un 
Estado pro comunista y  un Estado pro capitalista. 
Desgraciadamente, esa esperanza no se materializó. 

89. Mientras Viet-Nam del Sur mantuvo un rhgimen 
de gobierno diferente del de Viet-Nam del Norte, los 
norvietnatnitas y  sus patrocinadores se opusieron al 
ingreso de los dos Estados porque alegaban que ello 
perpetuaría la división del pueblo vietnamita. Pero 
aboga que el régimen del sur tiene la misnla orienta- 
ción ideológica que el del norte, los dos Estados y  sus 
patrocinadores se olvidan del argumento de la perpe- 
tuación de la división y  solicitan fervientemente que 
se admita el ingreso de ambos Estados pro comunistas 
en las Naciones Unidas. 

<M. Aunque mi delegación desea destacar esta incon- 
sistencia, manifiesta que ahora, como antes, está en 
favor de que se admitan como Miembros de las Na- 
ciones Unidas a los dos Estados vietnamitas. Porque 
nosotros no aplicamos selectivamente el principio de 
la universalidad. Como auténticos partidarios de 
este principió, no condicionamos el ingreso de un 
lluevo miembro al hecho de que tenga la misma ideo- 
logía o la misma organización política que Costa Rica. 

91. Por esa misma razón hemos favorecido y  seguire- 
mos favoreciendo el ingreso de los dos Estados en que 
se ha dividido Corea. Sabemos que Corea del Norte 
utiliza y  ha utilizado el mismo argumento que antes 
utilizaba Vict-Nam del Norte para oponerse a la admi- 
sií>tt simultkea de los dos Estados coreanos: el de 
we ello perpetwría la divisiún. Sin embargo, el hecho 
de que Corca del Norte no quiera ingresar todavía cn 
hts Nociones Unidas, tto es motivo justo para impedit 
el ingreso de Corea del Sur. La actitud de los miembros 
tkl Consejo de Seguridad que impidieron que siquicrn 
w inscribiera en el orden del día la solicitud dc ingreso 
(k ht República de Corea, constituyó un acto discri- 
Ittittetorio contrario al principio del universalistno. 
IG dio motivo a que C0st.a Rica cxprcsara su desa.~ 
‘Wt’do ante esta actitud, me!liante un voto de abstett- 
ción qué’ hoy no consideramos n~ces;~rio repetir. 

“2, IA cocxistcnci;t p;tcífíc;t de <itte tanto SC habla 
“1t k t~cl;icioties entre Ias grandes Potenci;ts, ticttc que 
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reflejarse en la actitud de los miembros del Consejo, 
,así como en los de la Asamblea General. Y ella no 
puede ser efectiva tnicntras no SC practique con sincc- 
ridad el principio del pluralismo político e ideolbgico. 
Principio que se basa en el reconocimiento del derecho 
que tiene cada Estado de darse la forma dc gobierno 
que estime ni& adecuada, así COIIIO de adoptar las 
políticas económico-sociales que juzgue más acordes 
con su realidad hktórica. No puede haber verdadera 
igualdad jurídica, ni se puede practicar efectivamente 
el principio de la IIO intervención, tnientras no SC 
respete el pluralismo ideológico y  político en la vida 
intert~acional. Y pariì ser efectivo ese principio tienc 
que aplicarse íntegratnente, sin discriminaciones capri- 
chosas. 

93. En Costa Rica notamos con alarma la tendencia 
a utilizar el principio Jet pluralismo politice para la 
promoción y  aceptación dc Estados proclives al 
socialismo totalitario, en tanto que SC reniega de él 
cuando se trata de Estados a los que despectivamente 
se califica de apéndices del imperialismo capitalista. 
Creo que, principalctnente en lo que se refiere a 
muchos de los países del tercer mundo, esta situación 
tiene su origen. en una confusión de conceptos que es 
preciso aclarar. 

94; La solidaridad de los países del tercer mundo, 
del que Costa Rica es parte activa, es para nosotros 
indispensable.. Sólo mediante ella podremos Ilcvat 
adelante la,lucha que ya SC ha emprendido con Éxito 
inicial para establecer un nuevo orden económico 
internacional. Pero esta lucha no requiere, de ninguna 
tnanera, el rechazo y  mucho menos el ataque coatra 
el sistema político de democracia representativa 
predominante en las naciones mis desarrolladas de 
Europa, América y  Asia. 

95. La libertad y  la democracia no son incotnpa- 
tibles con el desarrollo económico y  la justicia social. 
Ni su práctica dentro de cada uno de los paises del 
tercer mundo itnpedirid, en lo mínimo, la unidad de 
esfuerzos necesaria para lograr un orden económico 
internacional más justo, Para quienes creemos en la 
democracia .representativa, la única fuente legitima 
del poder del Estado es la voluntad popular, expresada 
periódicamente en elecciottcs libres. Sin ctnburgo 
respetuosos como somos del principio del pluralismo 
políttco ittternaciottal, jan\& hemos pretendido itnpo- 
ner nuesLro criterio democrático sobre cl origen legí- 
timcb de cualquier gobierno. No lo hemos hecho ni cn 
este foro iii ett ttucstt’as relaciones directas con otros 
Estados. Pero, con la mistna tesis. tw’at~tuti~os ;t 
quienes cn lo interno no practican el pluralismo 
ideológico y polltico, alttlytle lo ptIKlillt1Ctt c«tlt~~ 

nccesttrio para la coexistencia pacífica itttcrtt;tciott;tl, 
que no traten dc imponernos sus sistemas; que no 
prctcndatt acomodar cl principio dc IU universalidad 
a sus propias 6ottccpciottcs politicas ;Irttidctttocriíti~~ts, 
y  qtw, mucho nwnos, prctcrtd;rn con csos ctiterios 
juzgar sobre la legilitniJ;~il de los (~~obicrttos rcprc- 
sentados ctt Iiis Mi~ciottes Uttid:ts. 



96, Si deseamos que las Naciones Unidas se forta- 
~lezcan, debemos admitir como Miembros a todos los 
Estados indepcndientcs que lo ‘deseen, sin odiosas 

-~ discriminaciones sobre su .forma de gobierno o su 
tendencia política. Por las razones expuestas, Costa 
Rica votará cn fwor dc que el Consejo recomiende a 
la Asamblea General la admisi<in de los Estados del 
Norte y  del Sur de Vict-Nam: Y con el mismo espí- 
ritu, expresa su esperanza de que muy pronto se rec- 
tifique la actitud discriminatoria que irdustifícada- 
mente ha impedido cl ingreso a nuestra Organización 
de la República de Corea. 

97. El PRESIDENTE (itlt~l~l)r’ptrrc’icjll tld Ji~r~~cés): 
Deseo informar a los miembros del Consejo que acabo 
de recibir comunicaciones de los repres ..ks de 
Bulgaria, Camboya, Madagascar y  Mongolia en las 
que solicitan se los invite, de acuerdo con cl Artículo 31 
de la Carta, a participar en los debates del Consejo 
sobre este punto del orden del día, sin derecho a voto. 
Si no se formulan objeciones y  dc conformidad con la 
práctica habitual del Consejo y  cl artículo 37 del regla- 
mento provisional, propongo que se invite a los repre- 
sentantes de los países que he mencionado a ocupar 
el lugar que les ha sido reservado en la sala del Con- 
sejo, en el entendido de que se les invitará a sentarse 
a la mesa del Consejo cuando les corresponda hacer 
uso de la palabra. 

98. Sr. MOYNIHAN (estados Unidos de América) 
(ktP,p~cJtrl<~iórr dct irrglds): Señor Presidente, sería 
difícil esperar que mis palabras fueran iguales en vigor 
intekctual o en autoridad a las que acaba de expresa1 
el Ministro de Relaciones Exteriores dc Costa Rica. 
Por consiguiente, mi única esperanza es que se com- 
prenda que respaldo totalmente lo que él ha dicho. 
Se debe ello a mi comprensión del carácter de las 
sociedades democrbticas, que yo creo comparten 
algunos miembros del Consejo, y  respecto de lo cual 
no tenemos que consultarnos mutuamente de antemano 
para saber que concordaríamos acerca de principios 
fundamentales. De ellos nos ha hablado un hombre 
de autoridad y  convicción, y  si no cabía esperar mucho 
miís de esta reunión del Consejo, por lo menos eso 
se ha ganado. Tampoco tengo que recapitular lo que 
ya dije ante el Consejo el 1 I de agosto [IXMrr. .sc.sihl]. 

Lo único que deseo es asegurar a los miembros que no 
ha habido ningim cambio en la posici6n hllsica de mi 
Gobierno respecto de las solicitudes cn consideración, 

W. I<n 1048, los listados Unidos pidieron ;I la Corte 
Internacional tlc Justicia su opinicín sobre lo apro,, 
piado dc “vincular” las solicitudes de ingreso en las 
Naciones IJnidas. lin la rcspucstn de la ClolW SC dijo 
claramcntc qoc los “;lclrl!.rtlos gl0lwlcs” - c01110 SC 

los calificd -- no ~PIUCCIICI~. (‘ad;~ solicitud tlcbc con- 
sider;ltW solw Ia base tlc sus intiritos y ilc critci ios 
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establecidos, A nuestro parecer, la República dc 
Corea satisface-totalmente estos criterios. La justicia 
y  el procedimiento - quizás el procedimiento .sca lo 
mis importante en tales casos - exigen que ‘c& 
Estado, plenamente capacitado, ingrese cn las .Nfi. 
ciones Unidas de inmediato, y  su dcsco al hacerlo cs 
que no se lo.vincule al caso ge Corea del Norte. 

100. Naturalmente, nosotros estamos dispuestos a 
ver que Corea del Norte entre en las Naciones Ut~idaî 
junto con la República de Corea. Igualmente Corea del 
Norte tiene la prerrogativa de mantcncrsc fuera de 18 
comunidad de las Nacioiw Unidas si no quiere asunlir 
las obligaciones de miembro en este momento, Sin 
embargo, la tercera parte de la población coreana vive 
en Corea del Norte y  no tiene derecho a servir de 
obstáculo a los deseos de las dos terceras partes del 
pueblo coreano que viven en la República de Corc~, 
de asumir las prerrogativas, las obligaciones y  las 
responsabilidades que acarrea la condición de Miembro 
de las Naciones Unidas. Tampoco, a nuestro juicio, 
el Consejo de Seguridad tiene el derecho, ni está auto. 
rizado o no obraría con prudencia si vincula estas dos 
cuestiones, en vista de la decisión dc la Coi:te y,,de 
nuestra práctica reciente bien establecida. 

101. El principio de la universalidad no es divisible 
y  mi delegación no está dispuesta a que se burle cn cl 
caso de la República de Corea y  a verlo aplaudido 
en el caso de los dos Estados de ì’let-Nam. Mi Go. 
bierno no pretende de ninguna manera servir de obs’ 
táculo a la admisión de la República Democtitica dc 
Viet-Nam ni de la República de Vi:!t-Nam del Sur, 

pero continuará dando su apoyo, de cualquier nuuw3 
que sea viable, al deseo de la República de Corca dc 
participar en las Naciones Unidas en calidad de 
Miembro. 

102. La Asamblea General, en cuatro ocasiones dis 
tintas, ha juzgado que la República de Corea estaba 
capacitada para ser Miembro de la Organización. A 
petición de la Asamblea, el Consejo de Seguridad hn 
considerado varias veces la solicitud de la Repúblia 
de Corea, pero se ha impedido su admisión medianlc 
repetidos vetos. Ahora que el Consejo considera d( 
nuevo la cuestión, después de una petición y  un; 
conclusión paralelas dc la Asamblea, de la adtaisiól 
de ambos Estados vietnamitas, mi Gobierno dch 
insistir en que las tres solicitudes sean tratadils el 
las mismas condiciones. Si esto exigiera vetar po 
segunda vez las solicitudes dc las dos KepúbticiI’ 
vietnamitas, aunque laoientiíndolo, lo único que pllctll 
hacer mi Gobierno es actuar cn consecuencia. 

103. Permítaseme, Sciíor Prcsidcnte, poncl’ dl 
rclicve algo m;îs. Creemos que la iiicjor in;iilcl’il (ll 

buscar el objetivo de la unilicncicin cs dentro tlcl IW~( 
de las. Naciones Unidas Kcsulta difícil comprcil~l~ 

cl argumento de qnc cl hecho de asumir la IU~OI~~:~~~ 

litlad dc convwtirsc cn Mic~dm~ dc Ix Naci~Jll~ 

IJnitlas disminuyan un hnto las perspectivas p:11’:1 UI’; 

remific;hh pacífica. Por cl contrario, las ;lIIWI1 

taríaii. 
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104. Por último, voy a referirme ala idea que expuse 
ante la Asamblea General cn oportunidad de adop- 

.~rse Ia- resolucilín que consideramos. Quizás ocurra 
que las Naciones Unidas estén compuestas principal- 

.~ncnte dc Estados con un partido único, pero lo que 
110 puede suceder es que tengamos UIIBS Naciones 
Uaidas cou un partido único. Acepto que haya en el 
consejo miembros que no crean que la conducta de 
las democracias liberales se derive de principios 
~rtncmcnte sostenidos. Pero se equivocan, y  me 
tenlo que antes de resolver esta cuestión comprendinn 
hasta quE punto están equivocados. 

105. BI PRESIDENTE firlrrr/~rel<rc,i<jrl drl fiw~cL:sJ: 
Invito al representante de Hungria a que ocupe un 
asiento a la mesa del Consejo y  le doy la palabra, 

106. Sr. HOLLAI (Hungría) (NttP,‘ltt.c’trtC’irtt de/ 
i/rg/&J: Selor Presidente, permítanle agradecer a 
usted y  a los demás miembros del Consejo el habel 
dado a mi dclegacidn la oportunidad de participar en 
la discusión acerca de la importante cuestión de la 
admisión de la República Democrática de Viet-Nam 
y  de la República de Viet-Nam del Sur como Miembros 
de las Naciones Unidas. Tanto para mí como para mi 
delegación constituye un motivo de gran satisfacción 
el que usted este presidiendo las deliberaciones sobre 
este punto tan relcvantr. Lamento, en primer lugar, 
tener que observar la posición de los Estados Unidos 
que acabamos de escuchar por intermedio del 
Sr. Moynihan, que nos hace prever el resultado posible 
de esta discusión. 

107. Hemos tenido cl privilegio de expresar nuestra 
opinión sobre la cuestión de la admisión de ambos 
Estados vietnamitas en dos ocasiones anteriores: aquí, 
ca el Consejo de Seguridad, en su 1836a. sesión de 
II de agosto.de 1975, y  en la Asamblea Gcncral, el 
IY de septiembre pasado’. Todos los miembros del 
Consejo conocen muy bien las razones por las que.la 
delegación de Hungría ha solicitado hacer uso de la 
palabra nuevamente. Sin embargo, creo que tengo el 
deber de declarar una vez más ante este órgano, cl 
más elevado de las Naciones Unidas, que cl Gobierno 
y  cl pueblo de la República Popular Húngara apoyan 
firmemente y  piden que se admita a la mnyor brevedad 
a la Kepública Democrática de Vict-Nam y  a la Repú- 
hlicn de Vict-Nam del Sur en las Nwio~ws Unidas, 

108. Kecibimos con beneplácito la convocación del 
C0llscio de Seguridad para que vuelvo a considerar 
sll tle&i<ín solw la admisi6n dc los dos listados vict- 
~la~l~¡l;ts a l~;~s~ de la resolución 3366(XxX) de la Asam- 

blea Genwal, que fue aprobada con cl apoyo de una 
muyoria abrumadora de los Estados Miembras y  sin 
un solo voto ca contra. La República Popular Húngara 
SC enorgullccc de haber tenido cl privilegio de capa- 
trochgr la mencionada resolución. : ” 

109. La resolución dc la Asamblea Gcncral dio sulis- 
fticción a los deseos y  a las cxpcctativas de todos 
aquellos que quieren que se apliquen el espíritu y  la 
letra de la Carta, y  que se actúe con justicia frente a 
los dos Estados, cuyo pueblo heroico luchó durante 
II& de tres decenios para poder vivir en paz e inde- 
pendencia. No sólo la cuesti6n de la admisión de los 
dos Estados victnwnitas n~crccc el apoyo de todos 
nosotros aquí, sino que además - puedo agregar - 
se vería fortalecido tanibiCn cl prestigio de las Na- 
ciones Unidw con el ingreso dc ambas, Repúblicas, 

110. Conocemos perfeclanientc cuáles son los efectos 
negativos de las táctitas que hasta ahora han impedido 
la admisión de la República Dcmocláticu de Viet-Nam 
y  de la República de Viet-Nao, del Sur. La historia 
del pasado y  el fundanwnto polltico dc estas tácticas 
fueron recordados con exactitud por cl representante 
de la Unión Soviética, Sr. Malik, CII la Asamblea Ge- 
neral el 19 de septiembre. 

1 II. Hoy día esperamos con hite& la decisión del 
Consejo de Seguridad en cl convencimiento de que 
la historia y  el progreso no pueden ser detenidos y  que 
la justicia sicmprc prevalecerá, como cstú rcflcjudo 
cn los anales de la Organización, Crcen~os firmemente 
que los miembros del Consejo deben tomar la decisión 
de admitir a los dos Estados vietnamitas en el pleno 
convencimiento de su gran rcsponsubilidad, ya que 
la resolución que habrá de adoptarse estará de acuerdo 
estrictamente con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas, 
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